Montevideo, 4 de octubre de 2016.-

Señor

Director  General de la

Intendencia de Soriano

Dr. Germán Cavallero

E.E. 2016-17-1-0004070

Entrada 3078/16

Oficio 7852/16

El Tribunal ha considerado el Oficio Nº 112/2016 de fecha 10/06/16  por el que se solicita la opinión de este Tribunal respecto a la supresión o no de las obras Nos. 1056 (Ampliación Rambla Este Mercedes), 1218 Tratamiento Asfáltico en Tramo 36 (camino Rodó-Risso) y 1268 Mejoramiento de Instalaciones del Departamento de Obras, en el  Presupuesto Quinquenal 2016, las que en el decreto elevado por la Junta al Tribunal de Cuentas no fueron incluidas dentro del listado de obras para el período.
Corresponde expresar que al no haberse eliminado a texto expreso dichas obras en el articulado (Artículo 3º) y a su vez formar parte del planillado aprobado, las mismas se entienden vigentes.
Saludo a Usted atentamente,
dc 
